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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ÍDe la Gaceta número 547.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 

continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 

la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 

Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 

las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 

Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

Encargo por segunda vez á los Sres. 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
do la provincia que aun no realizaron 
el servicio determinado por mi circular 
de 27 de Octubre último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 175 correspon
diente al dia 51 siguiente, relativa á la 
remisión á este Gobierno de provincia 
de dos ejemplares en papel grueso de 
los sellos que usen y hayan usado los 
Ayuntamientos y Alcaldías, acompaña

dos de una sucinta reseña historica de 
su origen ó de los hechos notables que 
sinbolicen, lo verifiquen dentro del 
improrogable plazo de sexto dia, espe
rando de su celo eviten para lo suce
sivo recuerdos de esta índole.

Burgos 15 de Diciembre de 1880.

El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza ha 
desertado el soldado del regimiento 
infantería de Cuenca Julián Marios 
Castro. En su virtud, he acordo publi
carlo en este periódico oficial y encar
gar á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, cuya media filia
ción se inserta al final y caso de ser 
habido que le pongan desde luego á 
disposición de la citada autoridad mi
litar.

Burgos 15 de Diciembre de 1880.

El Gobernador,

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Señas de Julián Castro.

Hijo de Juan y deMaria, natural de 
Valdepeñas, provincia de Jaén, edad 
20 años y 8 días, su estado soltero, es
tatura un metro 611 milímetros, pelo 
castaño, cejas id,, ojos melados, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, 
color trigueño.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
24 de Noviembre de 1880.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Gallo D. Luis, 
Buslillo, San Millan D. Simón, San Mi
llan D. Mauricio, García Inés, Casavie- 
lla, Gallo D. Inocencio, Berdügo, Bar
tolomé, Martínez del Campo, Nieto, 
Peña, Pujana, y Ebro, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento la comunicación del Sr. 
Director del Instituto provincial de esta 
Capital de 51 de Octubre último acom
pañando á la misma una carta de D. 
Celedonio del Val fechada en Briviesca 
en 7 del mismo mes, en la que ofrece 
pagar 14 á 16.000 reales para el esta
blecimiento en esta Capital de una Es
cuela de artes y oficios.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia de 
esta Capital interesando se le remita 
á la mayor brevedad certificado de la 
lista electoral y de las actas parciales 
de elección para Diputado provincial, 
si las hubiesen remitido el Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento de Covar- 
rubias, expresando los días en que ha
yan llegado según el libro registro, la 
Corporación acordó se expida dicho 
certificado de lo que resulte y fuere de 
dar.

En vista de una comunicación del 
Excmo.Sr. Arzobispo de esta Diócesis, á 
la que acompaña un libramiento contra 
la Administración Diocesana y de Cru

zada de este Arzobispado por valor de 
4.000 pesetas, que del producto del 
indulto cuadragesimal de la predica
ción de 1879 ha destinado para atender 
á las necesidades de la Casa provincial 
de Beneficencia de esta Capital, la Di
putación quedó enterada, acordando se 
le den las gracias.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo otro del Jefe 
de la Administración Económica de esta 
provincia participando que teniendo 
necesidad el Sr. Oficial Letrado de 
aquella Administración de cotejar un 
testimonio con el libro catastro de 1792 
coi respondiente al pueblo de Campo- 
lara, había de merecer se sirviera dis
poner el señalamiento de dia y hora en 
que poder practicarlo en el Archivo de 
esta Corporación, donde se halla dicho 
libro, la Diputación acordó que se se
ñale el dia y hora en que aquella dili
gencia ha de evacuarse de acuerdo con 
la Secretaría.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Eduardo Augusto de Bessón, vecino de 
esta Capital, se acordó que vuelva al 
Hospicio provincial el niño Antonino de 
la Peña, que esta Corporación le había 
concedido para su servicio.

Dada cuenta de una instancia sus
crita por D. Lesmes Rebollo y otros, 
que en 1875 formaron el Ayuntamiento 
de Revilla Vallejora, en solicitud de 
que por aquella corporación les sean 
indemnizadas 2.000 pesetas que ade
lantaron para pago de las obligaciones 
del municipio, ó que por esta Corpora
ción se decrete la terminación de las 
cuentas municipales de los Alcaldes, 
las cuales se hallan en esta oficina, la 



Diputación acuerda que se remita dicha 
instancia al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para que adopte la re
solución que estime conveniente.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento la circular dirigida por la 
comisión del monumento A. Güel y 
Ferrer, de Barcelona, en que se inte
resa el apoyo moral de esta Corpora
ción para cooperar á la realización de 
la exposición de mármoles españoles.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre una comunicación de! Alcalde de 
Valdezate en que consulta si es nece
sario estampar los sellos de 12 y 10 
céntimos en los libramientos, cargare
mes y cartas de pago que extiendan los 
Ayuntamientos en los correspondientes 
á las cuentas municipales desde el año 
de 1868 hasta el dia.

En vista de la comunicación dirigida 
por el Alcalde de Renuncio, acompa
ñando certificado del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal, 
en solicitud de que se le conceda au
torización para la venta á la exclusiva 
de los artículos de consumo con arre
glo á Instrucción, se acordó que pasara 
dicha instancia á la Comisión de Ha
cienda.

Se dió lectura de la Memoria pre
sentada por el Inspector Director inte
rino de la Casa Hospicio y niños expó
sitos de esta Capital D. Mauricio Perez 
San Millan, en la que expone el estado 
actual del Establecimiento, y la Di
putación quedó enterada con agrado, 
acordando se dieran las gracias á dicho 
Sr. por el celo y asiduidad con que ha 
inspeccionado el Establecimiento.

Diose igualmente lectura de la Me
moria que los representantes de esta 
provincia D. Mauricio Perez San Millan 
y D. Marcial Prieto han presentado 
como resultado de sus gestiones en el 
Congreso internacional íiloxérico cele
brado en Zaragoza, y la Diputación 
acordó quedar enterada con agrado y 
dar las gracias á dichos representantes 
por la actividad y celo en el desempeño 
de su cometido, así como también á 
la Excma. Diputación y Ayuntamiento 
de Zaragoza por las atenciones y defe
rencias que durante su permanencia en 
aquella Capital han prodigado á dichos 
representantes, y que la expresada Me
moria pasara á la Comisión de Fo
mento.

Seguidamente se dió lectura del 
dictamen emitido por la Comisión de 
actas en el expediente sobre elección 
de Diputado provincial por el distrito 
de Sandobal de la Reina, por el que ha 
sido electo D. Guillermo Rico y Maes
tro, Notario y vecino de Villadiego.

El Sr. Martínez dél Campo pidió que
dara el expediente 24 horas sobre la 
mesa, y la Corporación lo acordó así, 
levantando el Sr. Presidente la sesión 
por no haber mas asuntos de que tra
tar, siendo las nueve de la noche, y se
ñalando como orden del dia para ma
ñana los que se hallan pendientes.

Burgos 24 de Noviembre de 1880.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real=Los 
Diputados Secretarios, Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta. — Miguel 
Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria celebra

da el dia 25 de Noviembre de 1880.

Abierta á las siete y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real, y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Simón, Angulo, Bellran, 
San Millan D.Mauricio, Berdugo, Bar
tolomé, Cecilia D. Ramón, Gallo D. Ino
cencio, Martínez del Campo, Nieto, 
Bustillo, Casaviella, González Marrón, 
Villalain, Peña, García Inés, Ebro, y 
Encío, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Diputación quedó enterada del 
anuncio de la función religiosa que las 
Hijas de la Caridad de esta ciudad van 
á celebrar en el dia 27 del actual en 
las iglesias del Colegio de Saldaba, 
Hospicio provincial y Hospital de San 
Juan.

En el expediente sobre elección de 
Diputado provincial del distrito de San
dobal de la Reina, diose cuenta del 
nuevo dictámen emitido por la Comi
sión de actas, en el que se proponía que 
se declarase al Diputado electo D. 
Guillermo Rico incompatible para ejer
cer dicho cargo por haberse acreditado 
que desempeña los de Notario público 
y Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de Villadiego, 
¿ que pertenece el expresado distrito 
de Sandobal de la Reina, cuya incom
patibilidad se funda según afirma dicha 
Comisión en los artículos 474 y 111, 

caso 5.°, de la ley orgánica del poder 
judicial, 19 de la provincial, 15 do la 
electora! y en la ley vigente del Nota
riado, y que en su virtud el expresado 
Sr. Rico no pudiera lomar asiento co
mo tal Diputado mientras no dimitiese 
aquellos cargos.

Abierta discusión, y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera la pa
labra, se procedió á resolver en vota
ción ordinaria si se aprobaba el dictá
men, y quedó acordado por unanimidad 
en sentido afirmativo.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría pa
ra el próximo mes de Diciembre por 
obligaciones del presupuesto ampliado 
de 1879 á 1880 y por la del presente 
ejercicio.

Se acordó que pase á informe del 
Director de carreteras provinciales la 
instancia de D. Inocente de Simón Mar
tínez, vecino de Pradoluengo, solici
tando autorización para construir una 
casa en un terreno próximo á la carre
tera que de dicho punto se dirije á 
Belorado.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar el acta de recepción y liqui
dación de acopios suministrados por el 
contratista D. Nicasio Renuncio, veci
no de Villayuda, para la conservación 
de la carretera de Salas de los Infantes 
al limito de la provincia de Soria, á 
virtud de la subasta que se celebró el 
14 de Abril de este año, y que se de
vuelva al citado contratista el depósito 
que tiene consignado en garantía de su 
compromiso.

En el expediente sobre construcción 
de la carretera de Peñaorada á Oña, 
dióse cuenta del informe emitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
del Estado en esta provincia trasmitido 
por el Sr. Gobernador con fecha 20 
del actual sobre el proyecto de dicha 
carretera, y se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Fomento: l.° aprobar el citado pro
yecto: 2.° que se trascriba el indicado 
informe al Director de carreteras pro- i 
vinciales para que tenga en cuenta las I 

observaciones contenidas en él respecto 
de las modificaciones que sin perjudi
car la solidez y la economía de las 
obras han de hacerse en el puente so
bre el rio Oca, y 3.° que se prevenga 

al mismo Director que remita una re
lación de los Ayuntamientos cuyos 
pueblos se encuentran á menor distan
cia de 3 kilómetros de cada uno de 
los dos trozos de dicho camino, á fin de 
que puedan dirigírseles las oportunas 
invitaciones.

En el expediente sobre subvención 
solicitada por el Alcalde de barrio y 
varios vecinos del pueblo de Villasuso, 
Valle de Mena, para la construcción de 
un puente sobre el rio Cadagua en 
aquella localidad, cuya subvención fué 
otorgada en sesión de l.° de Junio de 
1872, fijándola en la cantidad de 2000 
pesetas, sin que se hayan ejecutado las 
obras expresadas: resultando que con 
fecha 13 del mes actual el Alcalde del 
Valle de Mena ha remitido una nueva 
instancia del Alcalde de barrio de Vi
llasuso y de la junta administrativa del 
mismo exponiendo que por las vicisitu
des de la guerra civil fué imposible la 
ejecución de las obras y pidiendo dicha 
subvención así como que se ordene al 
Director de carreteras provinciales que 
rectifique los estudios hechos en aque
lla época y forme nuevo proyecto y 
presupuesto de las obras en razón á las 
alteraciones que han causado las ave
nidas en las márgenes del rio, se 
acordó de conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento recla
mar del Alcalde del Valle de Mena el 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas que le fueron re
mitidos en 5 de Setiembre de 1872, y 
que tan pronto como se reciban dichos 
documentos pasen á la Dirección de 
carreteras provinciales á fin de que 
verifique en ellos las rectificaciones que 
considere procedenlés á fin de que en 
su vista la Diputación acuerde lo que 
considere oportuno acerca de la sub
vención que deba concederse.

El Sr. Presidente excitó el celo de 
las Comisiones para que despachasen 
los expedientes sometidos ásuexámen; 
y no habiendo mas asuntos de que tra
tar, levantó la sesión siendo las nueve 
de la noche.

Burgos 25 de Noviembre de 1880. 
—El Vicepresidente, Hilarión Real.— 
Los Diputados Secretarios, Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta. = Ignacio 
Encío.
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Providencias judiciales. la remita al Juzgado de Castrogeriz 
previas las diligencias necesarias y 
protestando no haber hecho uso de la

AUDIENCIA DE BURGOS. declinatoria:

Licenciado D. Valentín Jalón y Gallo, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de este distrito,

Certifico: que en los autos de que 
se hará relación se ha dictado por la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia 
la sentencia siguiente:

«Sentencia núm. 495—En la ciudad 
de Burgos, á 22 de Noviembre de 1880, 
en la competencia que ante nos pende, 
promovida por el Juez de 1.a instancia 
de Castrogeriz al Juez de 1.‘ instancia 
de Lerma, para conocer en la cau
sa que este último instruye sobre 
falsedad de una certificación de alcan
ce expedida por la Intervención de la i 
Delegación del Banco de Espafia en 
Burgos, en cuya competencia son par
te el Gobernador del Banco de España 
Kxcmo. Sr. D. Martin Belda y Mencia 
y D. Eudosio Alvarez, vecino de Vi- 
llahoz, representados respectivamente 
por los Procuradores D. Gregorio Pi
neda y D. Toribio Martínez Gómez:

Vista: siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Girón:

Primero. Resultando que promo
vida causa criminal ante el Juzgado de 
primera instancia de Castrogeriz con
tra Eudosio Alvarez Martínez é Hipólito 
Terrados Gutiérrez, vecinos de V¡- 
llohoz y recaudadores que fueron de 
contribuciones, sobre malversación de 
caudales, á virtud de liquidación re
mitido á aquel Juzgado por la Admi
nistración Económica de esta provincia 

I que la recibió de la Delegación del 
Banco de Espafia en esta capital, re
sultando de ella un alcance contra 
aquellos de 20695 escudos 410 milési
mas, cuya liquidación aparece fechada 
en 19 de Junio de 1872, remitida con 
comunicación de 51 de Diciembre del 
año último:

Segundo. Resultando que en 50 de 
Abril se mostró parte en dicha causa 
el Procurador D. Domingo Barona, á 
nombre deD. Martin Belda, Goberna
dor del Banco de Espafia, solicitando 
que teniéndole como parle en la re
presentación que comparece y previa 
audiencia del Ministerio público, man
dará al Juzgado librar oficio inhibito
rio al de primera instancia de Lerma 
para que separándose del conocimiento 
de la causa que instruye sobre falsedad 
de una certificación de alcance á los 
Recaudadores que fueron Eudosio Al
varez é Hipólito Terrados, expedida 
por los interventores de la Delegación 
del Banco de Espafia en esta ciudad,

Tercero. Resultando que resuelta 
por la Sala la apelación que sobre este 
extremo se interpuso, el Juzgado de 
Castrogeriz mandó por auto de 10 de 
Julio último requerir de inhibición al 
de Lerma para que separándose del 
conocimiento de la causa antes referida 
la remita á aquel Juzgado previas las 
diligencias necesarias al efecto, te
niendo por entablada la inhibitoria de 
jurisdicción:

Cuarto. Resultando que recibido 
el oficio y testimonio oportunos por el 
Juez de Lerma dictó este auto previa 
audiencia del Promotor fiscal y acusa
dor privado en 4 de Agosto ultimo, 
declarándose competente en la causa 
repetidamente citada, no accediendo 
por tanto á la inhibición pretendida por 
el de Castrogeriz; que comunicada á 
este la anterior resolución é insistiendo 
en lajinhibitoria propuesta, ambos Jue
ces remitieron lo actuado á esta Su
perioridad previos los trámites corres
pondientes:

Quinto. Resultando que pasadas 
las diligencias al Ministerio fiscal pide 
se declare competente al Juzgado de 

i Castrogeriz para conocer de las dos 
causas indicadas y de oficio las costas 
de este incidente, mandando se le de
vuelvan los autos con certificación del 
que dicte la Sala:

Primero. Considerando que tenien
do como base las causas motivo de esta 
contienda la certificación de alcance 
expedida por la intervención de la De
legación del Banco de Espafia en esta 
Capital, pues mientras en la que se 
sigue en el Juzgado de Castrogeriz 
aquella certificación es la base del pro
cedimiento criminal que se sigue con
tra Eudosio Alvarez é Hipólito Terra
dos, en la seguida por el de Lerma se 

¡ supone falsa esa misma certificación, 
! en cuyo concepto puede considerarse 
: como uno mismo el hecho originario de 

ambas causas y de conocer de ellos dis- 
i tintos Jueces se dividiría la continencia 

de la causa, pudiendo darse el caso de 
haber fallos contradictorios acerca de 
la validez y fuerza de repetida certifi
cación:

Segundo. Considerando que en tal 
supuesto la competencia para conocer 
de ambas causas corresponde al Juez 
de Castrogeriz por haber sido la causa 
que ante él se sigue la primera que co
menzó, persiguiéndose en ella además 
un delito de mayor gravedad que el 
de que conoce el Juez de Lerma:

Vistos los artículos 55, 86, 87 y 88

sapBpaunaju9se.no


de la Compilación de Enjuiciamiento 
criminal,

Fallamos: que debemos decidir y de
cidimos esta competencia en favor del 
Juez de primera instancia de Castro- 
geriz, al que se remitirán las actua
ciones con certificación de esta senten
cia, la que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia dentro de los 
quince dias siguientes á su fecha.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=José Sabaler. _ Vicente Girón.= 
Miguel Gil y Vargas.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Magis
trado ponente D. Vicente Girón en la 
sesión pública de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito en 
Burgos á 25 de Noviembre de 1880, 
de que yo el Secretario de. Sala certi
fico.=Lic. Valentín Jalón.

La sentencia anterior se notificó en 
24 del. mismo Noviembre á los Procu
radores de D. Martin Belda y Mencia y 
D. Eudosio Alavarez Martin y en el si
guiente día al Ministerio fiscal; y para 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que firmo 
en Burgos á 5 de Diciembre de 1880, 
=Lic. Valenlin Jalón.

JUZGADO DE I." INSTANCIA
de Briviesca.

Don Eugenio Sanjuanbenilo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,
Por el presente cito, llamo y em

plazo por término de nueve dias, á 
contar desde que sea inserto en la 
Gaceta oficial, á Maria Padilla y Gó
mez (a) la Tetina, vecina que ha sido 
de esta villa y despues de la de los 
Barrios de Bureba, y hoy se cree resi
dente en Bilbao, para que comparezca 
en las cárceles de este partido á extin
guir la pena de dos meses y medio de 
arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa por hurto de semillas.

A su vez, y en nombre de S. M. el 
Rey, requiero á todas las autoridades 
para que procedan á su busca, captu
ra y segura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 4 de Diciembre 
de 1880. = Eugenio Sanjuanbenilo.= 
Por su mandado, Alejandro González.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Villar cay o.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de 
primera instancia de Villarcayo y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean 

' con derecho á los bienes concursados 
! por Santiago Fernandez, vecino de V¡- 

llalázara, para que dentro del término 
de veinte dias, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado con los títulos justificati
vos de sus créditos, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á 2 de Diciembre 
de 1880 —Clemente Inés de la Torre.

P. O. de S. Sría., Manuel Rasines.

EDICTO.

D. Marcos López Expósito, Alférez y 
Fiscal en comisión del Batallón De
pósito de Burgos, núm. 95.

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual que. previene el ar
ticulo 250 del reglamento para el re
emplazo y reserva del ejército de 2 de 
Diciembre de 1878 el soldado del Ba
tallón ya expresado con licencia ilimi
tada Crisanto García Ortega, natural 
de Salazar de Amaya, y usando de la 
jurisdicción que por las Reales orde
nanzas se les conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole el 
Cuartel de la Concepción de esta Plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra, por 
ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y 
pregónese esle edicto para que venga 
á noticia de lodos.

Burgos 50 de Noviembre de 1880.
Marcos López.=Anle mí, Manuel 

Corlazar.

Anuncios oficiales.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

El Subintendente militar graduado, 
Comisario de guerra, Inspector de | 
utensilios de esta plaza,

Hace saber: que habiendo termina
do en fin de Noviembre próximo pasado í 
el contrato del lavado de ropas de la I 
Factoría de Utensilios de esta plaza, i 
se anuncia por el presente una segunda ■ 
subasta por no haber tenido efecto la ' 
primera, que tendrá Jugaren las ofici- i 

ñas de la expresada Administración, 
sita en el ex-convento de San Fran
cisco, á las once de la mañana del dia 
17 de Enero próximo venidero, por 
término de un año y seis meses mas 
de próroga si conviniere á la Adminis
tración militar, bajo las condiciones 
del pliego que desde boy se hallará 
de manifiesto en dicha dependencia.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio pueden presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en 
dicha oficina media hora antes de la 
indicada en que se constituirá el tribu
nal de subasta, advirtiéndose que no se 
admitirá ninguna que se presente tras
currida aquella, y serán desechadas 
las que no acompañen el talón de 
depósito de 100 pesetas hecho en la 
Caja sucursal de esta provincia, así 
como las que excedan de los precios 
limites de 8 céntimos de peseta en 
cada sábana, gergon, maula y capote 
de centinela, y de 5 céntimos de peseta 
en cada cabezal y funda, y las que no 
se hallen arregladas a! siguiente mode
lo de proposición.

Burgos 9 de Diciembre de 1880.= 
Luis Allolaguirre.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... habitante 
en la calle de...., número...., según 
cédula talonaria número..., que acom
paña, enterado del pliego de condicio
nes y anuncio fijado en los sitios pú
blicos é inserto en el Boletín oficial de 
la provincia del día...., número.....
y en la Gacela oficial de Madrid para 
subastar el servicio del lavado de ropa 
déla Administración Je Utensilios de 
esta plaza por término de un año á con
tar desde 1 0 de Febrero de 1881, pro- 
rogabie por 6 meses mas si conviniere á 
la Administración militar, me compro
meto á encargarme de dicho servicio 
bajo la forma establecida en el pliego 
de condiciones á los precios siguientes, 
acompañando como garantía de mi 
oferta el correspondiente talón de de
pósito hecho en la Caja sucursal de 
esta provincia, importante 100 pesetas, 
y presentando como fiador á D. N. N., 
vecino de.....  según cédula talonaria
núm...., que firma en mi unión.

Por cada sábana, tantos céntimos de 
peseta (en letra).

Por cada gergon, id.
Por cada manta, id.
Por cada capote de centinela, id.
Por cada cabezal, id.
Por cada funda de cabezal, id.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares.

En la librería de la viuda é hijos do 
I. Herce, calle del Mercado, núm. 18, 
Burgos, se hallan de venta las obras 
siguientes:

Manual de los Juzgados municipales, 
por Abolla, un lomo en 4.° grueso, 
54 reales.

Id. del Secretario de Ayuntamiento, 
por id., 52 rs.

Id. de Policía urbana, un tomo en 
4.°, 22 rs.

Id. de Quintas, última edición, 16 rs.
Id. del Impuesto de consumos, 9 rs.
id. de Procedimiento administrativo 

(apremios), 10 rs.
Id. de Amillaramientos, 7 rs.
Id. de la Legislación de 1.* ense

ñanza, 15 rs.
Id. de Aguas, Expropiación y Colo

nias agrícolas, 15 rs.
Id. de Formularios para todos los 

juicios civiles y criminales, 22 rs.
Id.de Enjuiciamiento criminal, lOrs.
Id. de los Juicios de testamentaría, 

15 rs.
Legislación del impuesto sobre dere

chos reales y trasmisión de bienes, 4 rs.
Recopilación de las leyes y disposi

ciones vigentes de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, un 
tomo en 4.°, 14 rs.

Diccionario municipal. Compendio de 
las leyes y disposiciones vigentes, 14 
reales.

Prontuario de la contribución indus
trial, 9 rs.

Leyes municipal y provincial, 4 rs.
Ley de Enjuiciamiento civil y mer

cantil, 15 rs.
Código penal, última edición, 6 rs.
Id. de comercio, 15 rs.
Aranceles para los Juzgados muni

cipales, 5 rs.
Almanaque Hispano-Americano para 

1881, con magnificos cromos, á 2, 5, 4 
y 10 rs.

Id. Santoral Católico Español, con la 
vida y estampa del santo de cada dia, 
12 rs.

Id. de los Chistes y de Quita pesares, 
á 4 rs.

Id. de la Ilustración, con magníficos 
grabados y una preciosa cubierta al 
cromo, 8 rs.

Gran surtido en el ramo de 1 .* ense
ñanza y menaje para las Escuelas.

2-2

Pulsera perdida.
Desde el núm. 21 al 57 de la calle 

de Fernan-Gonzalez se extravió el dia 
8, de 11 á 12 de su mañana, una pul
sera de oro. Se ruega á la persona que 
la hubiere hallado se sirva entregarla 
en el cuarto segundo del núm. 21 calle 
de la Puebla, donde se darán las señas 
y se gratificará. 2—5

Imprenta de la Diputación provincial.

Id.de

